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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320160040400 Ordinario Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

22/02/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día Diecisiete 
(17) De Abril De 2.023 A 
Las 9:00 A.M, Para 
Realizar La Audiencia De 
Que Trata El Artículo 77 
Del Cptss, Y De Reunirse 
Las Condiciones La Que 
Trata El Artículo 80 Ibidem. 
Así Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente.
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08001310501320170031100 Ordinario Neidis  Garcia Ariza Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

22/02/2023 Auto Ordena - Primero: 
Ofíciese A La Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones, Para Que 
Con Destino A Este 
Proceso Allegue En El 
Término De Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas, Contadas 
A Partir De La Notificación 
De Este Auto, Los Actos 
Administrativos Tendientes 
A Dar Cumplimiento De La 
Sentencia Condenatoria 
Dictada En Su Contra Con 
Ocasión A Este Proceso, 
Esto Es, La De La Sala 
Tercera De Decisión 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Calendada 30 De Junio De 
2.021, Por Medio De La 
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Cual Modificó El Numeral 3 
Y Adicionó La Sentencia 
De Fecha 2 De Mayo De 
2.019, Proferida Este 
Juzgado, O En Su Defecto 
Explique Las Razones Por 
Las Cuales Habiendo 
Transcurrido El Término De 
Diez (10) Meses No Ha 
Procedido A Darle 
Cumplimiento. Por 
Secretaría, Líbrese El 
Oficio Respectivo.Segundo: 
Vencido El Término 
Anterior, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Para Resolver Lo 
Pertinente.
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08001310501320180024300 Ordinario Sergio Jesus De La Hoz 
De La Hoz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

22/02/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día Seis (6) De 
Marzo De 2.023 A Las 1:30 
P.M, Para Realizar La 
Continuación De La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 80 Del Cptss. Así 
Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente.

08001310501320200023900 Ordinario Victor Manuel Arenas 
Carrascal

Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

23/02/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día Quince (15) 
De Marzo De 2.023 A Las 
9:00 A.M, Para Realizar La 
Audiencia De Que Trata El 
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Artículo 80 Del Cptss. Así 
Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente.Segundo: 
Requiérase Nuevamente Al 
Juzgado Séptimo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla., Para Que Dé 
Respuesta Integra A La 
Información Solicitada En 
Audiencia Del 12 De 
Diciembre De 2.022, En 
Concreto Lo Referente A 
Que Allegue Con Destino 
De Este Proceso, Copia 
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Íntegra Del Expediente 
(Demanda, Autos, 
Contestaciones, Audios De 
Sentencias, Actas De 
Sentencias Notas De 
Ejecutorias-) Del Proceso 
Identificado Con El 
Radicado 08001-31-05-013
-007-2018-00252-00.-
Oficiar Al Juzgado Séptimo 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Para Que 
Allegue Con Destino De 
Este Proceso Certificación 
Del Estado Actual Del 
Proceso Identificado Con El 
Radicado 08001-31-05-013
-007-2018-00252-00.., Por 
Secretaría, Líbrese Los 
Oficios Respectivos Y 
Hágase Las Previsiones 
Del Código General Del 
Proceso, Así Como De La 
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Ley 270 De 1.996, En Caso 
De No Dar Cumplimiento A 
La Información Requerida.
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